
  

e NÓMINA DE socios Y AccífNiSTAS 
ue) 

131 pe DICIEMBRBye 1993 

NUMERO DE EXPEDIENTE: [8 [7 [6 ls | ] 
SELLO DEL R. U. €. 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: "COAGRINSA" CIA AGRICOLA INDUSTRIAL SAN JOSE TOTAL CAPITAL socia, 15'000.000 

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 
       

   
   

  

   
    

  

  

    

  

   

  

   

     

  

    

     
   

   

  

   

  

   

    

        

   

      
     

          

    

  

        
      

  

    

   

DATOS DEL ACCIONISTA O _ SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

PY | TEO TSUBRE[Neuva| Now. | No. [Total fa) [No | Total (BJ | Cías. Resp. Limitada 
lose Alberto Olmedo | [Ecuatoriama [| | JJ aos] avogo0.000 1 Y 2 VOTA IB. 000 
lTana Maria Olmedo NARA NY YT Tasa 2 rso0.000 Y Y OT 2 0 

[—JaTm. (r)Renán Obmedo Ge YY TA YA TO 000 Y Y YO 00 
Ll lRamiro Molina Usbeck| |] "| Y] | | | a]  — to.000 | | [| | | 10.000 | 
A YM AAA TA] 
OY NOVO NOV Há AO YO) 
BY NY NY NOT 

== 77 NY TNT TOYOTA 

AHHH 29% OPA YT TT] PA] 
AYNA NON NT TONO TT] 
HAYA NON VOS TNTO 
HAYA NON TNT 
OY YA NT TT 
OY RAR YA NON LOTT 
OA RBRES YT TT 
OR RBA NOTO OTTO 
7] AABATRBN RS ANVONVON TTOTOTTTTT 
7] ANTRO ANY NANA OT NT 
7 EAS ARNO URB NV TN TT] 
ARRAY NATA AT TOTO] 
El A 7 Ze ll tt. [|||] 

es TOTALES .sool 15.000.000 | | |]    

Certifi inf ¡ , Aroa : : ] l , aa Se ertífico que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 
Guayaquil Junio 26-96 misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

O para el caso de las compañías limitadas rige to dispuesto en el Art. 114. 
Lugar y Fecha de Presentación 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (IED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

  

f). REPR TANTE LEGAL


